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M  Ü  N  I C I  p  

M A o  Jl t f-

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
M adrid Domingo 1 2  de M ayo,

C O R T E S . ’

PRESIDENCIA DEI SEÑOR ALAVA.
Se fion extraordinaria del dia 1 1  de M ayo.

Aprobada el acta de la sesión extraordinaria anterior, se mandó 
agregar á ella el voto de los Sres. Lodares, Afonzo y T ru jillo , con­
trario á la resolución de las Cortes sobre habilitación de cursos y gra­
dos literarios.

, Se mandó pasar á la comisión de Instrucción pública una adición 
del Sr. Trujillo, para que las habilitaciones de cursos simultáneos ó pri­
vados se concedan después de un examen riguroso sobre las materias 
que comprendan.

Se leyó por primera vez un dictamen de la comisión de Hacienda, 
en que propone s.e suspenda la redención del derecho de lanzas en cré­
ditos con interes, permitida en la legislatura an terior, hasta que la co­
misión proponga lo conveniente en este punto.
'  Se pasó á la comisión de Caminos y C-anales una adición del señor 
Alonso al díctamen aprobado sobre las qbras de los puertos de Pasages 
y otros, para que se comprendan en él las obras necesarias en los pu-^n- 
tes de A lm araz. Cardenal y  A lcántara sobre el T ajo  , y el de Torm os 
sobre el Duero.
■ - Se leyeron por primera vez varias proposiciones, que en extracto 
son las siguientes:
■ Una del Sr.~ Zulueta sobre que se admita en pago de las fincas na* 

clónales toda clase de créditos indistintam.-nte.
- Otra del Sr. Buey para que, en conformidad del decreto de 22 de 

Febr'ro de 1&13 ••se remita a las Cort-ts-uru lista de Iris escritos denun­
ciados, que d tb  n prohibirse por ser contrarios á la re ig on

Otra de los Sres. Seoañe, Nuriez',''iVniabo3 , A iso n so , F a lc ó , R e y  
yM unarriz para-<}ue sea uno de. los fondos destinados á instrucción pú­
blica la parte de los productos de los bienes del clero y  fábricas , adju­
dicadas hasta aqu i á las universidades; - -i

Otra ilel Sr. Llórente, para que con la posible brevedad'se tome en 
consideración el arreg o de a Hacienda militar.

Otra <1*. los señores R o jo , M uro y v larau , so!)re el reconocimien­
to d-- sueldos de cesantes d¿ G racia y Justicia.

Otras cuatro del Sr. Lodares: .a prim-ra para que los labradores 
queden en libertad de vender sus frutos por mayor o m enor, según les 
coiiv n g a , con tal que se conformen en pagar la parte proporcional de 
la contribución de consumos: la segunda sobre que se diga al G o b ie r­
no procure abolir la costumbre de no poder medir y recoger sus frutos

labradoras sin previo reconocimiento del m ontonero, y sin otras cir­
cunstancias de igual naturaleza; y la tercera y cuarta sobre que se d c - 
dart- el orden d-r sucesión pasado cierto grado en ras cepellamas de pa­
tronato de sangre. '

Otra dn los Sres¿ Orduña y Velasco que comprendía cinco articu-- 
los: por el i.® y 2.̂ * se propone que solo se reconozcan los benefi-óos 
eclesiásticos con precisa residencia persona! del beneficiado; por ei 3 . ' 
Sí pide el señalamiento del término de un mes, par.t que pasen á resi­
dir sus b-neficios los que los posean y estén en a. Península , y de seis 
para les ijue-esten en. país iextrangero, entend.éacbse que no hac en­
dólo asi, ó acreditando la legítima imposibilidad , renuncian los bentfi- 
C‘Os: poé el 4^1 Si propone qu ■ todos estos beneficios estiii obligados i  
la cura de -almas; y últimamente por el. 5.‘! que toik>s los poseedores 
d« bmeficios simples se ordenen en el termino de un año para egrreer 
1» cura de alm as, ó de lo contrario se consideren suprimidos sus be- 
títficios. . .

Otra de los Sres. Meicndez y  Saavedra , para que se segregue de la 
jurisdicción de la audiencia de Granada la provincia de G ’rd u b i, agre­
gándola á la de Se v illa , con cuya capital tiene mas fáciles comunica­
ciones.

Otra dei Sr. A lc a ld e , para que no se exija 3 los jueces ,de primera 
instancia que se eligieren en adelante cantidad alguna por razón de 
nionte p ío ,.........  _

Otra del Sr; V elasco, sobre que se diga al Gobierno procure que la 
habilitación para obtener curatos, vicarías y demas se extienda á los in ­
dividuos de las órdenes monacales suprimidas.

Otra del Sr. Afonzo , j>ara que se diga al Gobierno remita el ex­
pediente que se formó sobre el execu tur regium. de la bu 'a del Papa 
í'io  VI de 25 de Agosto de I7y4  contra el sínodo de P istoya, para

lo examinen las comisiones Eclesiástica y de Legis’ ación.
Otra de los Sres. Ja im e s , Buruaga y Pacheco, para que se excite á 

comisión Eclesiástica á que presente con brevedad el plaa de a n e ­
ólo del clero.

Otra del Sr. R o m ero , sobre que íe suspenda la egecucion del plan 
de división d-I territorio , exceptuando únicamente la parte respectiva á  
Cataluña y Galicia.

Otra de los Sres. Orduña , Velasco y A rellano en seis artículos, re­
lativos á que las religiosas de los diferentes conventos de una misma 
OI den existentes en un pueblo se reúnan en uno solo: que no baje de 12 
el número de religiosas de-coro de cada convento: que si no tuvieren 
rentas para subsistir se forme el debido expediente por el gefe político^ 
y lo remita al G obierno para hacer que el Crédito público supla lo ne­
cesario; que todos los bienes muebles é inmuebles de los conventos su­
primidos pasen al Crédito público con las cargas que tuvieren: que sean 
extensivos á las religiosas los -artículos 24, 25 , 26 , 27, 2 b , 29 y 30 
de la ley de i.*̂  de Octubre de 1820 sobre reforma de regulares, y que 
los ordinarios respectivos cuiden que en lo posible se establezca la vida 
común entre todas las religiosas.

Otra de los Sres. Seoane, Tejeiro, Somoza, Canga v R uiz de la 
Vega sobre que se haga extensivo á las religiosas lo dispuesto •'ii los ar­
tículos 16 y 17 de la ley de i . ‘̂  de Octubre de 1820 sobre reforma de 
regulares.

Se mandó pasar á la comisión de Premios la siguiente propobícion 
del Sr. Ferrer (D . Joaquín): » Que en atención al mérito y servicios 
que ha contraído en el Perú y Chile D. Vicente Navas, se le recomien­
de 3I Gobi.-'rno.

F1 ^r. Seoane leyó  la cuarta parte del código sanitario , y  se acordó 
se impjimieie.

El Sr Infante leyó  la segunda parte de la ordenanza m ilitar.
Se continuó la dtscus on del dictamen de la comisión de V isita del 

C édito público sobre la memoria de este ramo.
- , Minas de Almadeti.

Recordan.Jo la junta el decarlente estado en que se hallaba esta finca 
cuan to se adjudicó ai*Crédito público, dice haber inv-rtido mas de 
2.29(5,049 rs. en sostener Ja s  obras y hatíer las sacas del mineral.

Las.Cort s por.Au dccr.to d e .29 de Ju n io  de 1 8 2 1  manejaron que 
el Gobierno nombrase una persona facultativa que pasan.jo a- A  ina- 
den Visitase latmiha en todas sus partas, rem -d.ise prrivisiona mente 
todos los abusos , propusúra tas reform as, y pres-jintara a iasV ortes las 
ordenanzas que conviniera establecer por med o de la junta nac onal, 
á cuyo estab ecim.ento gutorizó el Congreso para hacer tortas las refor­
mas y adoptar todas las innovaciones que proponga el visitador para 
bun de aquel establecim iento, asi en la parte directiva como en la ad­
ministrativa.

La comisión de V is ita , deseosa de saber el estado en que se hal aba 
un negocio de tal gravedad , ofició a la junta nacional , y esta en 28 de 
Marzo pr*'iximo ie cont-stó lo siguiente :

« Junta nacional d !• Crédito ptibiico..^=.Min3s de Almaden.rcDesea- 
ríamos poder dar á V V . n'>. un informe circunstanciado d*.l csl.ido en 
qu se ha a la visita de las m ñas de A lm adén, mandada ejecutar oor 
el d ereto de las Cortes de 29 de Junio ú .tim o; pero no es p .'-ibíe r a - 
1 za lo  aun , á causa de estarse reuniendo por el visitador nombrado por 
S. M. en Real orden de 22 de Noviembre próximo pasado, tonos los 
datos y not cias que son Indispensables, para el mejor acierto en su co- 
m id o u , ta,nto con respecto 4 las reform.is que están recomendadas, co­
mo en orden á la formación de las ordenanzas particulares que han de 
regir en aquedas mmas en lo sucesivo, que deben presentars- í las Gor- 
t'S para su aprobación ; y asi nos concretamos por ahora a man f star 
á V V . SS. que según los partesque se han recibido en esta junta , a- o ,n -  
tmúa con toda actividad en estos importantes objetos, y para la riiayor 
rapid z se han h cho algunas variaciones interinas por el vis tad o r, q-ig 
ha aprobado esta junta, cua es son las del rumbo en las excavaciones 
de Jas m inas, por creeilo conforme según junta celebrada con los pro- 
fijsores de ellas, y en los empleados que tenian á su cargo la fundic*on 
de minerales, por ha"berse not.ado la la|ta en el producto de azogues da 
resurtas de hallarse.confiada á sugetos menos aptos, y la junta por su 
parte ha allanado algunas dificurtades que cntorpccian el mejor servicio, 
y que no.rstaban al alcance del visitador; concluyendo con dfc;r á 
V V . S8. que á virtud de las disposiciones tomadas y de los fondos que so 
han proporcionado, y continúan con pr^íferencia en m.'dio de los apu­
ros de este establecimiento , van sacados en la actual fundición de m i­
neral s , qu3 dió principio en 3 del corriente mes hasta el 25 d .l mismo, 
a86 i quintales , 37 libras de azogue. Dios guarde á V V . SS. muchos 
años. .MaJrid &c.”

. Es á la verdad extraña la lentitud con que se cam in a ,,y  el ningún 
resultado que ha producido el encargo hecho al cabo de ocho meses; y  
conviniendo im prim ir al asunto la rapidez propia de las circunstancias, 
cnti ndc la comisión que el Congreso puede servirse encomendar á la 
junta nacional que proceda sin pérdida de tiempo á concluir la visita,
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La comisión es de parecer de que sin pérdida de tiempo se rifen es­
tos edificios conno está m andado; y en caso de no producir efecto útil 
esta medida , la junta lo  hará presente á las Cortes para la resolución 
conveniente. Aprobado.

8.° y 9.*̂  Respecto á que las Cortes por su decreto de 29 de Ju n io  
concedieron á los que capitalizasen el aumento del tanto y  medio mas 
de su importe, convendría que solo se admitiesen las capitalizaciones 
en pago de fincas y  no en las redenciones de censos , derogándose los 
decretos de las Cortes de 1 8  de D iciem bre de 1 8 2 1  y  4  de Enero 
último.

Que los que compren fincas y  quieran capitalizaciones, han de cu­
brir con ellas el todo del remate en los términos que se ha propuesto, 
para gozar de la gracia que se les concedió de no entregar las dos quin­
tas partes en créditos coa ínteres. • •

En exposición de 1 2  de N oviem bre últim o manifestó la junta otras 
medidas que en su opinión podrían adoptarse para facilitar las ventas y 
dar mayor valor á las fincas, y las Cortes con presencia de todo se ser­
virán fijar las reglas que estimen mas convenientes.

No halla la comisión inconveniente en acceder á lo que se propone, 
mandando suspender la redención de los censos de Jas fincas aplicadas 
al Ctédito público, hasta que la com isión en vista del expediente que 
esta form ando, proponga lo que estime. Aprobado.

La junta nacional recuerda el despacho de Jas providencias que pro­
puso á las Cortes en 12  d'e N oviem bre de 1 8 2 1 ,  sobre las cuales hablará 
la comisión en informe separado.

Obligaciones particulares del Crédito público que encarte están satisfechas.
La junta nacional habla en este articulo del estado en que se en­

cuentra el pago de los v ita licios; de ios capellanes incongruos, y casas 
de beneficencia, cuyos bienes se enagenaron , y  de varias transaciones 
de cieditos hechas por e lla : añade que el total descubierto por esta par­
te asciende á ^ 3 -38 8 ,34 4  rs. 22 m rs., y  espera que las Cortes se sirvan 
resolver si á los acreedores se les ha de satisfacer el alcance en m etálico 
a proporción que lo permitan las denias cargas del establecim iento, ó en 
papty. de crédito sin rédito con el aumento de 50 por 1 0 0 ,  com o se ha 
tícctarado para los dueños de Jos vales consolidados de M ayo y  Setiem- 

ó con papel, aumentando su valor en una proporción equitativa, 
que es a lo que se inclina.

La comisión entiende que se debe autorizar á la Junta para que á li- 
de Jos interesados les satisfaga su alcance en m etá lico , á 

medida que lo permitan los fo n d o s, ó  en papel de crédito sin interes 
con el abono de 50 por 1 0 0 ,  pot no ser de peor condición que los due­
los de los vales. A probado.

^  junta continita manifestando que con decidir su consulta de 
de Noviembre se decidirá lo  conveniente acerca del modo de satis- 

3cer las dudas que resultaren contra los conventos suprim idos; y  que 
espera la resolución al expediente que el G obierno habrá pasado de re- 
su tas de las transacciones que la junta hizo con los dueños de los 
sos que afectan las fincas de los conventos suprimidos.

La comisión entiende que cuaüdo se resulva el expediente á que se 
quedará term inado; y en cuanto al segundo punto, 

^ue debe pedirse el expediente al G obierno para en su vista acordar lo  
conveniente. Aprobado.

Las Cortes en el art. 18  de la ley de 25 de Octubre de 1 8 2 1 ,  
tratar de la reunión de conventos cuando no tuvieren el número de 

miigiosos que se señalan, d ice , que si la comunidad á que se reuniere 
a mas inmediata no tuviere rentas suficientes para mantener á lo s 'in d i-
j*. am bas, el Gobierno deberá señalarle un situado sobre el C ré­
dito público.

En fuerza de las representaciones y recursos hechos por varios con- 
p s » y oída la junta n ac io n al, resolvió el G obierno señalar una 

res^** '̂  ̂ ducados y  nada mas á cada religioso de los reunidos;
^servándoles una parte de fincas, cuyos productos en arriendo igualan 

importe de las pensiones. L a  junta nacional, fundada en el gravamen 
a esta obligación nueva le ocasiona, apoya la idea en todas sus partes. 

■La comisión no puede conformarse con su d ictam en: 1 . °  Porque 
n la providencia indicada se alteró el orden sabiamente establecido 

P r las Corles. 2 °  Porque se hizo una segregación fatal en las hipote- 
3s acaso mas saneadas. 3 . ° Porque se g ia v ó a l establecimiento, priván- 

p de la economía que las ventas de las fincas ocasionan con. la e x -  
nes'*'^*^^* los réd itos, superior en mucho al gravamen de las pensio-

Eorque se hizo una especie de amortización incompatible con 
principios del sistema constitucional, y  ageno de los políticos y  

conómicos que debieron dirigir á la junta nacional. Y  5 .® Porque se 
una especie de privilegio á los agraviados, que no estaba 

3s facultades del G obierno , ni de aquella el otorgar.
*01^0 ps de parecer la comisión de que se manden pagar dichas 

cla*s**°” *  ̂ por el Crédito p ú b lico , como se hace con las demas de su 
, volviéndose desde luego las fincas á la masa general. A probado. 

^  Sistema del establecimiento.
del p  la junta nacional la economía con que las oficinas
la I *̂ *̂̂ *̂ ° público desempeñan sus funciones, recuerda el despácho d'e 

P anta de aquellas que dirigió al Congreso el año de 1 8 2 1 .

cen­

i ani , sin contestar á la junta lo que dice sobre la materia,
nes h conducta de los dependientes del establecim iento, a quie-

ace la justicia de creer que se hayan comportado con todo honor 
/e sm e ro , entiende que las Cortes no se hallan en el caso de tomar re- 

ucion alguna sobre el particular, respecto á que el número y  dota-

dones de los empleados del establecimiento pende del sistema,que las 
Cortes adopten, en vista de lo que la com isión les proponga soore e l 
arreglo final del Crédito público. A probado.
- be mandó pasar á la comisión de V is ita  del Créditb público la si­
guiente proposición del Sr. A lo n so : » N o  siendo posible que se llenen 
Jos deseos que Ja comisión de V is ita  del Crédito público y  las Cortes 
se han propuesto con la aprobación de este dictámert, discutido en la se­
sión ordinaria de hoy^^-'íiiterin que algunos R f t .  obispos detengan, com o 
sucede, las secularizaciones de algunos regulares, en cuya consecuencia 
al mismo tiempo que su pensión gravita sobre el Crédito público, se 
hallan im posibilitados de desempeñar e l ministerio parroquial, pido á 
las Cortes se sirvan decir al G obierno comunique las órderres conve­
nientes á los prelados diocesanos que se hallen en este caso , para que 
en el término de 1 5  dias den egecucion á dichas bulas de seculari­
zación.”

Se puso á discusión el dictamen de la comisión primera de H acien­
d a , la cual habiendo examinado el núineto de pensiones que gravitan 
sobre Ja tesorería general, las de provincia , rentas de correos, loterías, 
casas de m oneda, cruzada y  otros establecim ientos, proponía á la deli­
beración de las Cortes los artículos siguientes:

1 .  °  » Las pensiones concedidas, aprobadas ó modificadas por las
C ortes, continuarán conforme á los decretos de las mismas.”  A probado.

2. °  » Los padres pobres, madres v iu d as, hijos huérfanos é hijas y
hermanas solteras de m ilitares que hayan muerto en la guerra, ó de re­
sultas de sus heridas, ó bien estando de guarnición en pais epidemiado, 
continuarán disfrutando las pensiones concedidas por el G ob iern o .”  
A probado.

3 .  '' Igualm entelosparientes de correos de G a b in ete , conductores, 
operarios de m olinos de-pólvora , y de otros que hayan perecido en el 
egercicio de sus funciones por incendio .asesinato , naufragio ú otra des­
gracia; y  los de las víctimas sacrificadas el dia Dos de M a y o , continua­
rán gozando de las pensiones que les haya concedido el G ob iern o .”  
Aprobado.

4. '̂  » No podrán disfrutar dichas pensiones otros parientes que los 
expresados en los artículos anteriores, sin que sirva de obstáculo el g o ­
ce de viudedad.”  Aprobado.

5. °  » Los empleados militares y  civiles que de resultas de sus heri­
d as, contusiones ú otros acaecimientos causados en el cgercicio de sus 
empleos hayan quedado inutilizados, continuarán disfrutando las pen­
siones citadas.”  A probado.

6. ®  » Las pensiones concedidas generalmente por servicios hechos á 
la Nación se examinarán por el G ob iern o  , que pasará el expediente 
instruido de cada u n a , con su dictamen , á las CoitvS para su resolu­
ción , teniendo en consideración los servicios hechos en favor de la in­
dependencia n ac ion al, los padecimientos y sufrimientos por el sistema 
■ constitucional, y los esfuerzos practicados para su restablecim iento.”  
Aprobado.

y P  Las pensiones que por haber cedido derechos, fincas, bienes 
ó  créditos al estado,- se hayan concedido á algunos segetos, continua­
rán satisfaciéndose . previo examen del G obierno , sin perjuicio de dar 
cuenta á las Cortes para su conocim iento.”  A probado.

8. °  » Los establecimientos de. Instrucción y Beneficencia continua­
rán gozando las pensiones que les esten asignadas hasta que se les dote 
competentemente,”  Aprobado.

9 . *̂ Las pensiones concedidas á los dependientes y  criados de P a­
lacio por servicios hechos á la R e a l casa no.se pagarán en adelante por 
el Estado.”  Aprobado.

10 .  » Cesarán desde luego las pensiones concedidas con título de 
arbitrarias gratuitas, por gracia particular o  por servicios contrarios á 
la causa de la libertad.”  Aprobado.

1 1 .  » Las pensiones y limosnas consignadas sobre espolies y vacan­
tes, indulto cuadragesimal y  fondo pío beneticial se continuarán com o 
hastí  ̂ ahora .quedando sujetas á las alteraciones que deben sufrir por el 
arreglo y  naturaleza de estos ramos.”  Aprobado.

1 2 .  E l secretario del Despacho de Hacienda presentará todos los 
años á las Cortes con los presupuestos de gastos una nota de las pensio­
nes que hayan terminado por fallecim iento de los agraciados ó por otro 
m otivo.”  A probado.

E l Sr. presidente anunció que en la sesión de mañana debía discu­
tirse el dictamen de la comisión de Hacienda sobre abolición del dere­
cho de registro; y levantó la sesión á las once y media.

Sesión ordinaria del 12 .

Se leyó  y  aprobó el acta de la anterior.
A  la com isión de M arina se mandó pasar un oficio del Sr. secreta­

rio del Despacho de la G u e rra , acompañando la contestación que ha 
dado el de la Gobernación de Ultram ar sobre la com unicación hecha 
por los Sres. secretarios de las C o rtes, relativa á la excitación que se 
ha¿e al G obierno para que se ocupe de los medios de pacificar á aque­
llas provincias y salvar las propiedades de los españoles residentes en' 
ellas.

A  la  de Hacienda se mandaron pasar una copia del acta del a r-  
. queo mensual de la tesorería general, celebrado en el mes próxim o 
pasado, y  un oficio del Sr. secretario de Hacienda manifestando la  ne­
cesidad de incluir en los presupuestos varias partidas que detallaba.

Fueron nombrados para la com isión que ha de confrontar la m i­
nuta del cóidigo p e n a l, con las actas de las sesiones en que se discutió* 
los-Sres. Becerra , T r u ji l lo , A lo n s o , R ubin at y R e y .  ^

; La com isión de Hacienda presentó los siguientes dictámeñes.
U no sobre el expediente prom ovido por D . Pedro G i l ,  del comer-
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cío  de Barcelona, para que se le abonen los créditos que tiene contra 
el E sta d o , provenientes de.anticipaciones que hizo á la junta superior 
de Cataíuña en el año i 8 n ,  y sobre cuyo negocio recayó una senten­
cia dei supremo tribunal de Ju s t ic ia , en que se declara debian adm i­
tirse dichos ciéditos en pago de la mitad de los derechos de aduana que 
adeudase dicho interesado en sus e:cpediciones. L a  comisión haciéndose 
cargo de todos ios • trámites que ha tenido este expediente, y en vista 
del dictamen que sobre él ha dado el consejo de Estado, opinaba que 
debia llevarse á efecto la sentencia egecutoriada del supremo tribunal de 
Ju s t ic ia , á cuyo En debe pasar este expediente a l G obierno para que 
disponga su cum plim iento. Aprobado.

O tro sobre la solicitud de D oña M aría A n ton ia  Soliva , para que 
se le continúe pagando una pensión que le está consignada la com isión 
opinaba que en atención á las R eales órdenes eptpedidas en favor de la 
interesada y á los m éritos de su padre y abuelo , debía continuarse el 
pago de dicha pensión por la dirección general de estudios,  pues han 
pasado á ella los fondos de que debia pagarse. A probado.

O tro sobre la exposición de M aiía  Bernarda Padrón , vecina de 
AlfarrasT (V a le n c ia )  , para que se le perdonen 4$) rs. que quedó á d .ber 
su difunto marido al fondo de b u la s : la  com isión, en vista de los in -  
íonnes favorables producidos por la interesada, opinaba que podia ac-' 
cederse á su solicitud. Aprobado.

La comisión de V isita  del Crédito público habiéndose enterado del 
expediente prom ovido por D . Ja im e G i l  O rduña, teniente de vicarib 
g neral de los egércitos nacionales, para que se le permita capiUíizar 
una pensión que le concedieron las C o rtes , opinaba que debiéndose 
considerar á este interesado como comprendido en la clase de cesantes 
de tenientes vicarios castrenses, era muy justo se le expidiese el docu­
m ento de capitalización que solicitó en tiempo oportuno. Aprobado. ■>

L a  comisión de Negocios Eclesiásticos presentó ios siguientes dic» 
tim enes.

Uno sobre la  solicitud de D . Ju an  A ntonio Serran o , presbítero, so­
licitando que no se provean notarías eclesiásticas, sacristías & c . sino en 
prcsb'teros^secularizados, y cesen desde luego los legos que las obtienen; 
acc ic i de la cual opinaba qu.e no estaba puesta en razón , y que solo de­
bían ser preferidos en las vacantes de estas plazas los secularizados, siem- 
pre que tuviesen las calidades necesarias. A probado.

O tro sobre la consulta de la junta nacional del Crédito público 
acerca del cum plim iento de los decretos de las Cortes sobre am ortiza­
ción de memorias de misas. L a  com isión opinaba que debían am orti­
zarse todas las dichas m em orias, menos aquellas en que se acredita 
que forman parte de la cóngrua de algún eclesiástico. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D . Francisco O vied o , chantre de la  san­
ta iglesia de T u y  , para que se le exonere del pago de la pensión de 
321 rs. anuales con que está grabada su prebenda en favor de la capilla 
K e a l. L a  comisión opinaba que debia accederse á e lla , en atención á que 
por el decreto de 29 de Ju n io  últim o debe satisfacerse el pago de ras 
pensiones por el acervo común. A probado.

Se leyó  la m inuta dei decreto sobre visita de tribunales, y  se halló  
conform e.

La comisión de Diputaciones provinciales. Informando sobro la 
adición del Sr. Zulucla al dictamen de la m ism a, aprobado en la sesión 
de 8 de A b r i l , acerca de la desecación de la laguna de Ja n a , opinaba 
que no era justo agravar con canon alguno á los propietarios de las 
tierras inmediatas a dicha laguna.

Después de una ligera discusión, el Sr. Zulueta retiró su ad ición , y  
no hubo lugar á del.b .rar sobre el d etamen.

La com isión de Hacienda en vista de la adición de los Sres. B u su til, 
O liver y otro Sr. diputado para que se concediese á la ciudad de M á­
laga ia excepción del .derecho de registro por el tiempo que padeció la 
ep id em ia, como se acordó por las Cortes respecto de Barcelona; opina­
ba que no se estaba en el caso de conceder esta gracia á la ciudad de 
M a la g a , porque sus autoridades no la habían so licitado, y  porque la 
epidem ia no hizo tantos estragos como en Barcelona.

E l Sr. O liver dijo que las autoridades de M álaga habían hecho esta 
solicitud al G o b ie rn o , y que este rem itiría m uy en breve el expedien­
te á las Cortes, y  en su consecuencia pidió que se suspendiese ia discu­
sión de este dictamen hasta que viniese el expediente, para lo cual sí 
era necesario retiraba su adición. Se tuvo por retirada, y no hubo lugar 
á  deliberar sobre el dictamen de la comisión.

La misma com isión informando sobre la adición de los Sres. Lodares, 
T ru jillo  y  Casas, á fin de que de la partida kñ alad a en el presupuesto 
de la G obernación dé la Península á caminos y  canales se destinase 
alguna cantidad para las obras de la calzada de V B ia rta  y otras obras 
de la provincia de la M ancha, opinaba que debia dejarse á la pruden­
cia del Gobierno la distribución de los fondos destinados para caminos 
y can ales, en aquellas obras que considere mas urgentes.

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
La misma com isión , habiendo examinado el informe del director 

general de aduanas , en el que manifestaba la poca utilidad de los visi­
tadores de aduanas y  resguardos, y  el dictamen d d  G o b ie rn o , para que 
se quiie por ahora este gravamen á la Hacienda pública, opinaba qu8 
debía llevarse á efecto la medida propuesta por el G obierno. A p ro b íd o .

La misma co m isió n , habiendo visto la adición de los Sres. Ferrer 
(  D . A n t o n io ) ,  Bauza y R o ig ,  para que la resolución de las Cortes, 
h xh a  en favor de Barcelona en el deracho de registro, se extendiese á 
la c iu d al de Palm a en M allorca , opinaba cue no debia accederse áesU  
dispensa , por 110 ser iguales las circunstancias de ambas ciudades, be 
h y o  el voto particular de ios Sres. Ferrer y Su rra , reducido á que pas9  ̂
este asunto jil G ob iern o  pa/4 que dé su inturme.

Después de una corta discusión se acordó que este asunto pasase il 
Gobierno.

La misma comisión , habiendo exam inado la adición del Sr. Sonto- 1 
za al párrafo 6 °  del presupuesto de la Gobernación «le la Península, ¡ 
relativa á que á los establecimientos de beneficencia se les concediese un 
socorro provisional hasta que se plantease el decreto de 12  de Febrero 
últim o , opinaba que en atención á los apuros del eraiio no podia ac­
cederse á dicha ad ic ió n , debiendo usar para cubrir las atenciones dt 
dichos establecimientos de los arbitrios que les están consignados. No 
hubo lugar á deliberar.

L a  misma com isión, habiendo visto la proposición de los Sres. Sal­
v a ,  R ic o  y  otros para que se enagenase la Imprenta Nacional respecto 
á que lejos de producir utilidades ofrecía algunos alcances , opinaba quo 
para resolver con todo conocimiento acerca de ia cnagcnacion de dicha 
Im prenta, convendría que el G obierno informase sobre el CNtado en que 
en la actualidad se encuentra, reuniendo todos los antecedentes qus 
acrediten sus fondos, gastos, ütilvdades y demas datos que hagan cono­
cer el estado de este establecimiento., y la conveniencia de su enagena- 
cion ó continuación. Aprobado.

La misma com isión , habiendo examinado la adición del Sr. Benito 
á ia parte segunda del párrafo y.^áci presupuesto de la G o b  rnacion de 
la P en ín sula , reducida á que los 1 3 mr.lones seña ados para caminos 
se d.slinen exdusivam entepara este objeto, y sin que por ningún moti­
vo se eche nuno de d io s  para otro a guno , sunno extensiva esta dis­
posición ai ramo de canales, opinaba que deb a llevars a efecto lo que 
proponía dicha adición por considerar a muy fundada. D-ispues de un» 
corta discusión se aprobó este dictamen suprimiendo le palabra cxclusi- 
vamenti que se baila en la preposición.

L a  misma com isión , en vista de la proposición del Sr. Fcrrrt 
( D . Jo aq u ín ), sobre que ci presupuesto que se señalase para el fomento 
de la m ilicia nacional se invirtiese precisamente en la fabricación 
fu siles , opinaba que siendo de la m ayor importancia el o b j’ to déla 
proposición, debia llevarse á debido efecto , encargándose al Gobierno 
la t'gecucion de lo que expresa. A probado.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una proposición de los 
Sres. Murfi y  A fo n z o , rd .t iv a  á que se recomiende al G obierno , en 
los mismos términos que se ha h.-cho con respecto á las obras de Pasa- 
ges y U rg e !, los puertos de las Islas-C anarias, principalmente ios 
Santa Cruz de Tenerife y  las Palm as , punta s de la mayor importancu.

L a  comisión de Poderes habiendo examinado los presentaüos por d 
Sr. D . Mateo M iguel A illo n , diputado electo por S e v i l l a ,  opinaba de­
bían aprobarse por hallarlos conform^’s á lo que previene la Constitu­
ción. E l Sr. A lcalde formaba voto particular, en el que exponía que no 
habiéndose observado en dicha elección lo que previenen los aiticulot 
7 8  y 85 de la Constitución, no podia aprobarse ni el acta de elección, 
ni el nombramiento dcl Sr. D. M ateo M iguel A illo n . Quedó este ák- 
lamen sobre la mesa.

La comisión primera de Hacienda presentó su dictamen acerca de 
una proposición hecha por el Sr. O liv e r , y otra por los Sres. Roig f 
Saravia, para que se suprima el derecho del registro público. En él hacia 
mención de las reclamaciones que contra este dcr.xho existen de il 
rentes diputaciones provinciales y ayuntamientos constitucionales, con* 
siderándols como perjudicial á las propii dades , t spccia.mente al co­
mercio , y sobre todo contrario al espíritu público ; razones por las qû  
proponía que se suprimiera. Hacíase cargo dei inlorme del consejo 
Estado, el que aunque convenia con lo desagradable que era esta ins­
titución por la incomodidad que causaba, creía preciso vencer los obs­
táculos, respecto de que se cuenta con sus productos para cubrir los 
gastos del Estado. Ultim am ente tom iba en consideración el informe 
del Sr. secretario del despacho de Hacienda en su memoria leída eq 5 
de M arzo , en la que proponía varias medidas para suavizar la exacción 
del mismo derecho; y  vistos todos estos antecedentes, concluía la co­
misión diciendo que en la institución del derecho del registro no veta 
mas que un modo violento de sacar dinero á fuerza de extorsiones, con­
siderándole por lo taqto n o civo , desigual, p a v o s o , molesto y opresi­
v o , y  que sirve de obstáculo á la consolidación dei sistema constitucio­
n a l; en consecuencia de lo que opinaba que debía abo! irse del todo di­
cho registro desde i . °  de Ju lio  p ró x im o , encargándose al Gobienro 
proponga un impuesto que sin causar gravamen á la Hacienda pública, 
pueda reemplazar á lo que el registro producía. A probado.

L a  comisión primera de Hacienda habiendo examinado el arance 
de los derechos que se exigen por los R eales títulos, presentaciones ecle* 
siásticas, y otros documentos que se expiden por la secretaría dcl con­
sejo de Estado conforme al art. 1 2  , cap. 5.*̂  del reglamento dcl mismo, 
proponía á la deliberación de las Cortes un nuevo arancel. Leído e 
arancel de que se hace mérito , quedó aprobado.

Se puso á discusión el dictamen de la misma comisión sobre el 
supuesto de gastos del palacio de las Cortes’, que es como sigue.

L a  comisión de H acienda, evacuando el encargo que las Cortes 
hicieron de arreglar el presupuesto de los gastos del palacio del Congre­
s o , ha examinado la razón formada por la contaduríá, el presupuesto 
que esta ha redactado , y después de haber conferenciado con los geb* 
subalternos del establecim iento, entiende que los gastos de las Cortes 
en el próxim o año económico de 18 2 a  á 18 2 3  se podrán fijar en J** 
siguientes partidas:

Dietas de 14 9  Sres.d iputados, rebajada la cuarta 
parte, 4 .4 8 6 ,76 2  rs. con 1 7  mrs. de v n ...........................  4.486,762 V

Cinco id. de U ltram ar.........................................................

Sueldos de la secretaría hecha la rebaja propuesta por
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la comisión..................... .................................... ............................ •
Idem de la tesorería................ ................................................. 3<5,04o
Idem de la biblioteca......... -....................................................  2 6 ,3 9 1
Idem dcl escribano del tribunal.............................................  ia ,6 u o
Idem del inspector...................................................................  1 4 , 1 8 0
Idem de los porteros............................................................... 3^*670
Idem de los zeladores................. .............................................  2 2 ,19 5
Idem de la redacción dcl D iario ..........................................  2 6 1 ,4 8 0
Idem de la secretaría de la junta de libertad de im ­

prenta................................................. ....... ........................................

5- Í^ 9 . i 7 S

Gastos.
Del salón, secretaría y  com isiones, suprimiendo los 

que se hacen con ei título de refresco, á i z ^  rs. cada 
mes......................................................................................... ........... 14 4  >0'^®

De la redacción del diario...................................................... 1 5 ,  oco
Del tribunal........ ......................................................................... 2 ,000
De la biblioteca.........................................- ............................ 10 ,0 0 0
Conservación del idibcio................... .................................. 2C,ooo
Para la junta de libertad de imprenta................................. 6 ,0 0 0

19  ,000

Impresiones.
Nada se anota en esta partida respecto á lo resuelto por las Cortes,

«n orden á que la impresión del diano se ha¿a por particulares, ce- » 
diéndoles el derecho.

Resumen.

Dietas y  sueldos.........................................................................  5-^^9>*75
Gastos...................................................................... ....................  19 7 ,0 0 0

Total del presupuesto para el ano económico de 18 2 2
¿ 1 8 2 3 ...............................................................................................  5 -4 6 6 ,17 5

Habiendo ascendido el del presente año á ....................... 8 . 1 3 3 ,2 4 0

Resulta una economía de.......................................................  2 .6 6 7 ,0 6 5

Nota. D e esta suma deberá rebatirse el importe de la venta de los 
tomos de decretos de Cortes y de la Constitución.

El Sr. ü liv e r : D os partes comprende el proyecto de decreto del 
presupuesto del palacio de las C ortes, la una relativa á las dietas de los 
señores diputados,.y la otra á los gastos de secretaría y  demas que se 
originan en este edificio. N o estoy conforme ni en la una ni en la otra. 
En cuanto á las dietas de los señores diputados me opongo á que se 
comprendan en el presupuesto de la Nación , pues el art. 10 2  de la 
Constitución previene que para la indemnización de los diputados , se 
les asista por sus respectivas provincias con las dietas que les están con­
signadas I y asi es claro que no puede hacerse dicha indemnización por 
la tesorería general. Adem as si se adopta este medio , los señores dipu­
tadas por la provincia de Ultramar gravarán á la Península con sus die­
tas , d< bicndo ser satisfechas según la Constitución por sus respectivas 
provincias.

Tampoco convengo en la segunda parte del dictam en, porque se­
gún resolución de las Cortes se previno que la. com isión para este arre­
gio se pusiese de acuerdo con la de G obierno in terior, lo  que no se ha 
v, ri6c-)do, puesto que en el preámbulo dice que solo ha oído a los ge— 
f¿s subalteinos. Por estos motivos me opongo al dictamen de la co - 
• tnision.

Ei Sr. Canga contestó que mientras n a  se estableciese la nueva di­
visión de provincias, era indispensable servirse del método que la  co- 
tnision indicaba, es d ec ir, que las cantidades destinadas para las dietas 
de los Sres. diputados se recauden por la tesorería general, la cual en 

.caso necesario adelante a las Cortes las sumas necesarias para cubrir la 
at ncion referida, porque es bastante frecuente que algunas provincias 

.rutar :en la entrega de estas cantidades; y si por dicho medio no se 
ocurriese á semejante dificultad, ios bres. diputados se encontrarían a 
menudo defraudados en el cobro de sus asignaciones; por cuya razón 
habla pedido el Gobierno el establecimiento de las intendencias en las 
nuevas provincias.

En Cuanto á ia especie de qu-'ji (aíradio) que S. S. ha indicado con 
mucha delicadeza contra la comisión, por no haberse puesto de acuer­
do con la del Gobierno interior de Cortes, contentándose con oír á 

.los gef.-s subillcriios, S. S. no puede ignorar que este punto se trató en 
sesión Secreta; en la que la comisión del Gobierno interior presento 
un proyecto sobre este asunto , que no fue ap'obado; y por lo tanto la 
de Hacienda continuó su tarea, y ha presentado su opinión en los ler- 

, minos que queda visto. Sin ernbargo, para no defraudar á la comisión 
4*̂ 1 Gobierno int'fior de la gloria que pueda tener en esto, la de Ha­
cienda estí pronta á que este dictamen pase á informe de la misma.

El Sr. Salv» hizo presente que la partida concerniente á las dietas 
d é lo s Sres. diputados había de sufrir alguna alteración, porque se 
había contado para eHo con los actuales, que son 1 4 9 , 7  aumen­
tarse al. unos otros que aun faitan.

En orden á los sueldos de la secretaría, fue de parecer que las re­
bajas que en ellos se proponen se su)etasen á la regla adoptada por pun­
to genera! para todos los cmpl-ados civiles , con cuvo mot.vo dijo debía 
tmpr-nderse una reforma g neral en el plan de dicha secretaría y en las 
del Despacho; debiendo ser iinicami nte de nombramiento R ea l los se­
cretarios y los gefes de s.:ccion; y nombrando estos mismos gefes de 
sección ó el encargado de la respectiva secretaria a los demas subalter-

\
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nos. O pinó también que debía suprimirse la cantidad asignada para el 
ccche de los Sres. presidente y secretarios.

E l Sr. A rguelles pidió á la comisión se sirviese aclarar qué era lo  
que se entendía bajo el nombre de refrescos que ahora se suprimían, 
porque se interesaba el decoro del Congreso en que no se formase un 
juicio equivocado sobre el particular, creyéndose que las Cortes hadan 
ningún .gasto que no fuese absolutamente indispensable. Todos los gas­
tos (d ijo) que hacen las com isiones, son puramente individuales: no 
-hay un solo escribiente para las comisiones del Congreso, y sus indivi­
duos hacen por sí mismoh todos los trabajos; por consiguiente hablán­
dose de refrescos, me parece indispensable que se aclaré lo que aqui sig­
nifica, porque de suyo puede siginfivar desde ei mas exquisito sorbete 
hasta un baso de agua fría ó no fría.

E l Sr. Changa contestó: Ksto lo que prueba es que jamas se han pre­
sentado con tanta escrupulosidad las observaciones relativas á gastos, de 
Jo  que me doy el parabién, porque asi el pueblo llega á ver hasta las 
cosas mas íntimas del Congreso. La comisión de Hacienda ha tenido 
presente un presupuísto formado por la tesorería de la casa, y  habien­
do encontrado esí artículo de gastos, llam ó para informase de ellos 1 los 
g fes subalternos; y aunque ha h ..ho algunas rebajas, no ha podido 
prescindir del gasto que ocasiona el alumbrado de las com isiones, á 
menos que cada uno de sus individuos no viniera con un farol.

En cuanto al gasto de coches ha creído que es de muy corta consi­
deración, atendiendo al decoro con que debe ser tratada la altísima dig­
nidad del Sr. presidente. Tam poco parece posible suprimir el gasto de 
Josunaoeros de C ortes, porque contribuye al decoro de las mismas el 
que sus diputaciones vayan precedidas de esta especie d<2 lictores, y mas 
cuando también las usan otras corporaciones. Los refrescos ya sabemos 
lo  que son; pero debe también saberlo el público: los refrescos de las 
Cortes están reducidos á un vaso de agua que se saca de una tinaja que 
hay ahí dentro, y un desdichado azucarillo cuando lo había , que ya ni 
aun eso. N o  se trata aqui de los gastos de las antiguas secretarías del 
Despacho: aqui hay moderación y parsim onia, y  aun se puede decir 
que hay pobreza.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y  fue aprobado por 
partes todo el dictam en, quedando sujetos á la regla general sobre re­
baja de sueldos los de los empleados en la secretaría de Cortes.

Se rhandó pasar á la comisión de M ilicias nacionales una exposi­
ción de varios individuos de la voluntaria de M ad rid , presentada por 
el Sr. R ie g o , sobre la necesidad de adicionar los artículos del regla­
mento del año de 1 8 2 0 ;  y  haciendo-varias reflexiones expecíficas so­
bre el presentado por el Sr. secretario de la Gobernación de la Península.

A  la misma se mandó pasar otra exposición de J a  m ilicia nacional 
voluntaria de la Coruña , sobre los inconvenientes que ofrece el referi­
do proyecto, la cual fue presentada por el Sr. Muro.

A  la misma, otra exposición del comandante de la m ilicia de M ahon, 
presentada por el Sr. R o ig ,  sobre la falta de fondos para atender á ios 
gastos mas precisos: pidiendo que las Cortes se sirviesen tomar las 
providencias oportunas para sacarla.de tal apuro.

Se leyeron dos minutas de decreto revisadas por la com isión de C or­
rección de estilo , la una sobre rebaja general de sueldos; y la otra so­
bre los efectos de la prisión en orden á no necesitarse rehabilitación en 
los derechos de ciudadano, para aquel contra quien no haya recaído 
auto de prisión ó después fuese absuelto, á no ser que de ia causa pu­
diese resultar pena infamante Scc & c . , y se hallaron conformes.

Se leyó la siguiente proposición de los señores Canga A rgíielles y  
Saenz de B uru iga: »> Pedim os qu-: se nombre una comisión especial que 
trate d é la  relorma del reglamento interior, especialmente en la parte 
relativa al modo de pedrr la palabra, bien sea en pro ó en contra del 
asunto que se discuta.”

Se leyó y  se mandó quedara sobre la mesa el dictamen de la com i­
sión de Crédito público, acerca de la facultad que se había abrogado la  
junta nacional de este establecim iento, no a.lmitiendo la rebaja de 
sueldos en los empleados de é '., resolviendo este punto á su aib itrio ; 
por todo lo cual entendía que ha fallado la junta nacional del Crédito 
público á lo que previene el decreto de 29 de Noviem bre de 18  r g .  Jo 
que hacia presenta á las Cortes para que en vista de todo acordasen lo 
que tuviesen por conveniente.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín­
sula , en que participaba á las Cortes que el de M arina con fecha 
de ayer le decía desde el R e a l sitio de Aranjuez , que seguían sin no­
vedad en su importante salud SS. M M . y A A .  Las Cortes lo  oyeron 
con satisfacción.

Se leyó  y se mandó quedar sobre la m^sa el dictamen de la com i­
sión de Infracciones, acerca de la queja de Francisco V illaescusa , v e -  
emo de M outcalegre, contra el alcalde constitucional de ia v illa  de 
Y e c la , que le había allanado su casa , arrancándolo de su cama con v io ­
lencia, y contra V 'cen te  Hernández, vecino de M oniealegre, por ha­
ber prestado al alcalde instrumentos con que forz-ir y escalar la casa del 
exponento; y la comisión en vista de todo opinaba, que las Cortes po­
dían servirse declarar haber lugar á formación de causa contra Ju an  
M artin de Q uintan illa, aicaid - de Y e c la , por haber infringido varios 
art'cu os de la C onstitución, y al V icente Hernández por hab-.-r coope­
rado con el alcalde al al'anami-’nto de la casa, del suplicante , y que se 
podía mandar pasar al G obierno el expediente para que dispusiera que 
se administrase just .cia.

Tam bién se leyó y se mandó quedan sobre la mesa el dictam»’ n de
la misma comisión sobre la qiu-ja de J o s e f ................ .. administrador del
vizconde de Hu-írta , contra el juez de primera instancia de Murcia D on 
Tom as B¿nito Escanez, por haber enbargado una cantidad de frutos y
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efectos pertenecientes á dicho vizconde que importaban / o o 9  r s . , y  la 
com isión después de haber examinado este negocio detenidamente , en 
el que resultaba infringida la Constitución por parte de dicho juez de 
prim era instancia, opinaba que las Cortes podían mandarle formar la  
correspondiente causa.

Se procedió- á la discusión del dictamen de la comisión de Legisla­
c ió n , acerca de las dudas consultadas por el Sr. secretario del Despacho 
de G racia  y Justicia sobre si se habian de nombrar jueces interinos de 
primera instancia letrados, ó si habian de sustituirles los alcaldes cons­
titucionales cuando los propietarios hubiesen sido electos diputados á 
Cortes ó  se hallasen ausentes; y leído que fue dicho dictamen y  el voto 
particular de los Sres. K o m e ro , R u iz d e  la V eg a , Somoza yB aiges, dijo 
el Sr. R u iz  de la V e g a : el dictamen que presenta la comisión no aclara la 
inteligencia del art. 1 9 ,  cap. 2." de la ley de 9 de Octubre de 1 8 1 2 ;  
sobre el cual recae la duda ; antes al contrario, creo que lo deroga, y  
para esto era preciso seguir los trámites prescritos por las leyes para la  
derogación de estas.

La ley de 9 da Octubre dice terminantemente que los jueces de par­
tido serán sustituidos en su ausencia, enfermedad ó muerte, por el alcalde 
constitucional; y proponiendo ahora la comisión que se nombren jue­
ces interinos, claro'es que se propone una nueva ley. Se observa tam­
bién que mientras el Gobierno nombre jueces interinos de primera ins­
tan cia , no habrá quien sírvalos juzgados, de loqu e resultaría grave de­
trim ento á la administración de justicia; ademas de que como la ley se 
ha de cum plir, debe subsistir la sustitución legítima que ella señala en 
el caso de que se tra ta , que es que el alcalde egerza interinamente el 
ju zgad o de primera instancia.

E l Sr. A rg iie lle s : La com isión se ha hecho cargo de las dificnlta- 
des que se hacen presentes en el voto particular; pero en la aclaración 
de estas dudas no ha podido prescindir la comisión de las resultas que 
podría ten er, el que no se nombrasen jueces interinos de primera instan­
cia en el caso de que se trata. Todos estamos de acuerdo en que la ley de­
be observarse cuando faltase por enferm edad, ausencia ú otra causa el 
juez de primera instancia; ¿pero pudo ser objeto del legislador .el que 
quedase desatendida la ju stic ia , ó  abandonada á un alcalde, que acaso no 
es letrado con grave perjuicio de los deseos de la misme ley í N o ; esto 
lo  tuvo presente la com isión , y el espíritu del artículo que se trata de 
aclarar es m anifiesto; pero el legislador no pudo prever todos los ca­
sos al dar esta ley.

H a dicho S. S. que se deroga esta, mas yo  no lo creo a s i, porque 
mientras- se da el aviso al Gobrerno de haber sido electo diputado á 
Cortes un juez de primera instancia, haber enferm ado, ó ausentádose, 
la  ley se cu m ple , pues entra á sustituirle el alcalde; pero ¿cómo se ha­
b ía  de creer que la intención del legislador habia de ser dejar en abso­
luto  abandono y orfandad á un juzgado de primera instancia durante 
dos a ñ o s , si el propietario habia sido nombrado diputadoá Cortes? R e ­
dúcese pues la cuestión á que no se deroga la ley con mandar se nom ­
bren jueces interitos, y á que no seria justo se despachase el juzgado 
por un individuo no letrado; y  por todas estas y otras muchas razones, 
creo que debe aprobarse el dictamen de la m ay o ría ;.

E l  Sr. R om ero   ̂Cuando se dió la ley de 9 de Octubre estaba ya 
sancionada la Constitución , y por consiguiente no estamos en el caso 
que ha dicho el Sr. A rg iie lle s , de que el legislador no pudo prever 
todos los casos en la materia. La ley de 9 de Octubre previene term i­
nantemente que en caso de ausencia, imposibilidad ó de ser electo di­
putado á Cortes un juez de primera instancia, le sustituya interina­
mente el alcalde constitucional; y proponiendo la comisión una cosa 
contraria, cual es que se nombre un juez in terin o , es claro que se con­
tradice y  se deroga la ley. Tam bién ha dicho el Sr. A rgiielles que si 
sustituyesen Jos alcaldes á los jueces de primera instancia durante la 
diputación ó enfermedad de estos, sufriría mucho la administración de 
ju stic ia ; pero en mi concepto esto no tendría lugar cuando hay leyes 
que corrijan los abusos que se hagan del poder; ademas de que si se 

.adoptase la medida que propone la com isión, claro es que el juez que 
se nombrase seria un interino de interino; por todo lo cual soy de 
dictamen que no debe aprobarse el de la mayoría de la comisión.

E l Sr. presidente suspendip hasta mañana la discusión de este asun­
t o ,  y señaló para la sesión inmediata el dictamen de la comisión de 
M arina sobre Ja pesca de la sardina y  algunos otros asuntos, y para pa­
sado mañana el de la comisión de Diputaciones sobre el arreglo econó­
m ico de- Jas provincias.

Se levantó la sesión á las tres y  media.

A R T I C U L O  DE OF I C I O .
E l  Sr. secretario del Despacho de G racia y  Justicia  con fecha de 

9yer dice desde el R e a l sitio de A ranjuez lo siguiente:
»  SS. M A l. y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.”

Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península, 
lo s  bres. diputados secretarios de las Lortes me dicen con fecha de 

2 2 de este mes lo que sigue:
»> Las Cortes, con vista de la duda ocurrida al Gobierno sobre á 

quién corresponde expedir Jos títulos de maestros de latinidad de que 
antes estaba encargado el extinguido consejo R ea l; y enteradas de lo 
que sobre el paiticular manifiesta el consejo de Estado en su consueta 
de y de Agosto de 1820, que incluimos adjunta, se han servido re­
solver que, establecido ya el reglamento de instrucción pública, é ins­
talada la dirección general de estudios , corresponde á esta el determi­
nar las personas que hayan de examinar á los maestros de latin idad, fi­

jar el modo y  forma de este exam en, expedir los- líta lo s , y percl) 
por ellos las cantidades asignadas con aplicación .á los fondos destini 
dos á  la enseñanza pública, ínterin las Cortes arreglan d e f i n í tivameDi'
PQtP V nfrrsc *este y otros puntos.

Lo traslado á V . de orden del R ey para su inteligencia, y 
fin de que lo publique y circule á quien corresponda para su cumplí 
miento. Madrid 29 de A bril de 1822.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 284 
este mes me dicen lo que sigu e:

» Las Cortés , después de haber examinado lo que con fecha de 21 
de M ayo de 18 2 1  les manifestó el antecesor de V . E . acerc.i de s i« 
debe hacer repartimiento sobre los sueldos, pensiones y gratificacions 
que respectivamente gozan los individuos de la armada para subvenii 
a las dietas de los diputados de Coi tes, y  á los gastos de secretaría ¡1 
la diputación p rovin cial, como lo ha solicitadó el primer alcalde'consJ 
tucional de Cartagena de Levante; se han servido declarar que los indi 
viduos dé la armada que se hallen en servicio activo no están sujetos 
por razón de sus sueldos, pensiones y gratificaciones, al impuestodi 
que trata el alcalde constitucional de Cartagena de Levante. De acutr 
do de las Corte.s lo comunicamos á V .  E . para su inteligencia v efectos 
convenientes.”  ‘ o . j

Lo  traslado á V .  de orden del R e y  para su inteligencia, y áíj 
de que o publique y circule á quien corresponda, para su cumplimien. 
to. M adrid 30  de A b r il de 18 2 2 . ' ^

Con fecha de 23 de este mes me dice el Sr. secretario del Despacho 
de Estado lo que sigue;

V Los Sres. secretarios de las Cortes con fecha de 18 del presentí 
me comunican la resolución siguiente: Exemo. Sr.: Las Cortes han to­
mado en consideración yt ofició de V . E. de 25 de Marzo próximo 
pasado , en que de Real orden consulta varias dudas relativas á los so­
corros que los ministros y cónsules de la Nación en países exrangero! 
están en Ja costumbre de facilitar á los marineros y militares españoles 
que se Ies presentan; y en su vista se han servido resolver; i.*"Que los 
ministros y cónsules deben continuar prestando los referidos socorros 
bajo las reglas y orden hasta aqiii observado: 2.̂ ’ que todo español m 
se halle en país extrangero abandonado á la suerte por causa involunta­
r ia , como de apresamiento, naufragio ó  fuga de la opresión enemiga, 
tiene derecho a Jos socorros de la Nación: 3.̂ » que la cantidad délos 
socorros no se puede medir sino por la calidad, circunstancias y nece- 
sida4es de los individuos á juicio de los encargados y cónsules; los 
cuales deben conducirse por las mismas reglas que hasta aqui modela­
ban sus operaciones; 4.^ que los fondos que hayan de sufragar estos 
gastos serán los de la tesorería general en la forma v modo que se de­
signare en el presupuesto de Estado; y 5.° que Jos socorros una vez su­
ministrados se cargarán á laclase á que pertenecieren los que los hubie* 
sen difrutado, v. g . , á la de Guerra los m ilitares, á la de Marina los 
de esta, y á la de Hacienda los que no tuviesen clases, á fin de qu« 
por esta se reclame el reintegro de los bienes del interesado, sí los tu­
v iere ,.y  en su defecto quedarán á cargo del erario público. De orden 
de las Cortes lo comunicamos á V . E . , á fin de que dando cuenta * 
S. M ., tenga á bien disponer su cumplimiento por qi-ien corresponda. 
Y  habiendo dado cuenta á S. M ., se ha serado  mandar lo traslade í 
V . E . , como lo hago, para que por ese ministerio se dé el exacto y 
puntual cumplimiento á Jo resuelto por las Cortes, y que se circule 
por él á quien corresponde.” •

De la misma orden lo traslado á V . para que teniéndolo enten­
dido , lo publique y circule' á todos los pueblos de ésa provincia. xMa- 
drid 26 de A bril de 1822.

La junta de partícipes legos de la diócesis de Mondonedo , deseoíl 
de que sus representados se preparen con tiempo para.ser inden\nizado5, 
instruyendo los expedientes , asi de la regulación del valor anual de ¡oí 
diezmos que cada uno poseía , como los de liquidación de sus capitales, 
acordó en sesión de 1 7  del corriente anunciarles su instalación pot 
medio de este periódico; asegurándoles al mismo tiempo que ttabaji 
incesantemente para que entren en su poder la totalidad de Jos bienes 
del clero y  de las fábricas de las iglesias para Jos efectos indicados.

Los seculares partícipes de diezmos de la diócesis de T o le d o , convo­
cados el dia i.'^ del corriente por el Sr. comisionado especial D . Luciá- 
no CasaS, han nombrado por individuos d é la  ju nta, en cumplimiento 
del decreto de las Cortes de 29 de Enero del presente an o , al Exem o. se­
ñor conde de l'Ioridablanca en representación del Exem o. Sr. conde do 
’V illap atern a , D . Zacarías G arcía Bueno, apoderado d elSr. marques do 
Sta. Cruz , y D . Simón de V i l la r ,  apoderado del Exem o. Sr. duque¿3 
M cdinaceli. La junta celebra sus sesiones en M adrid en casa del E x ­
celentísimo Sr, conde de V illap atern a, y se anuncia para que los ¡nlé- 
resados en la indemnización acudan con sus reclamaciones.

ANUNCIOS.

no

Proyecto de ordenanzas generales del e g é rd to . presentado i  las Cor- 
tes por la comisión de G u e rra , impreso de orden de las mismas Lo» 
títulos I ,  1 1 ,  y I I I  se venden en Ja librería de Alonso v Anioran 

iVcio. En la gaceta del i  a , col. g.*, lío. a 3 ,  donde dice 
d o , lease procediendo. ^

EN LA IMPRENTA NAGIONAI,
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